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 En atención al informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

PRIMERO. Como quiera que venció en silencio el término concedido al 

demandado ANDRÉS LEONARDO NIÑO MORALES, sin que diera cumplimiento a 

lo ordenado en auto de fecha inmediatamente anterior, se dispone no ser oído 

dentro del presente proceso, lo anterior, al tenor de lo previsto en el artículo 384 

numeral 4° del C.G. del P. En orden a lo anterior, no se tiene en cuenta el escrito 

de contestación de demanda, ni aquel por el cual se formularon excepciones 

previas. 

 

  SEGUNDO. De otro lado, conste en la actuación el diligenciamiento del 

citatorio de que trata el artículo 291 del C.G. del P., adelantado por el extremo actor 

para fines de vincular a la demandada restante. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 

Juez 
 
 
 


